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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07508/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó su nombre para ser identificado, en adelante la RECURRENTE; en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00135/SEIEM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Todos y cada uno de los movimientos que ha presentado la clave presupuestal 071507E044100.0100319, durante el periodo comprendido del 1 de agosto de 2018 al 15 de Abril de 2022. Indicando el titular, la clave del centro de trabajo, así como el periodo de asignación y el motivo de los movimientos.” (Sic).

2. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

3. El nueve (9) de mayo el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00135/SEIEM/IP/2022 en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE RESPUESTA
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (Sic.)

4. El Sujeto Obligado acompañó la respuesta de los documentos electrónicos siguientes:

· Ciudadano 135_22.pdf: Oficio 210C0101030000S/UT/00797/2022 suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual indica que emite la respuesta de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal.

· Respuesta 135_22.pdf: Documento suscrito por el Jefe de Departamento de Registro y Archivo mediante el cual indica dos movimientos de la clave presupuestal.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión 07508/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Se solicito la siguiente información: Todos y cada uno de los movimientos que ha presentado la clave presupuestal 071507E044100.0100319, durante el periodo comprendido del 1 de agosto de 2018 al 15 de Abril de 2022. Indicando el titular, la clave del centro de trabajo, así como el periodo de asignación y el motivo de los movimientos.” (Sic).

· Motivos o razones de inconformidad: “La información proporcionada es incompleta, ya que se entrega de forma parcial, en virtud de que únicamente se informa sobre los últimos dos movimientos, resultando evidente que la clave presupuestal tiene antecedentes inmediatos anteriores que no son proporcionados, Queda el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2018 al 15 de octubre de 2021, sin informar los movimientos de la mencionada clave presupuestal, toda vez que no es de nueva creación.”

6. El Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado Ciudadano 135_22.pdf Respuesta 135_22.pdf que contienen la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió los documentos electrónicos denominados Informe Justificado 135_22.pdf; y Anexo 132_22.pdf, los cuales se pusieron a la vista del Recurrente el veintitrés (23) de mayo del mismo año; no obstante, se procede a describir su contenido medular.

· Informe Justificado 135_22.pdf: Oficio 210C0101030000S/UT/0885/2021 suscrito por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que entrega la información conforme la genera, sin que media la obligación de generarla, resumirla, interpretarla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

· Anexo 132_22.pdf: Documento suscrito por el Jefe de Departamento de Registro y Archivo mediante el cual indica que, de acuerdo a la consulta en el Sistema del Organismo la clave presupuestal referida en la solicitud es de nueva creación, por lo que los movimientos, que con anterioridad fueron informados, son los únicos que dicha clave tiene a la fecha.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El diez (10) de agosto de dos mil veintidós se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles, asimismo, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; 
[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO


[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el nueve (09) de mayo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diez (10) al treinta (30) de mayo de dos mil veintidós, el recurso de revisión fue interpuesto el nueve (9) de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc82017149][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc87456489]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.


A. [bookmark: _Toc26960595][bookmark: _Toc82017150]De las actuaciones de las partes.

14. El recurrente solicitó la siguiente información:

· Todos y cada uno de los movimientos que ha presentado la clave presupuestal 071507E044100.0100319, durante el periodo comprendido del 1 de agosto de 2018 al 15 de Abril de 2022. Indicando el titular, la clave del centro de trabajo, así como el periodo de asignación y el motivo de los movimientos.

15. El Sujeto Obligado entregó un recuadro con dos movimientos de la clave presupuestal que contiene la clave presupuesta, nombre, motivo, fecha y centro de trabajo.

16.  El Recurrente se inconformó porque la información se encuentra incompleta, faltando más movimientos de la clave presupuestal.

17. Lo anterior actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción III y V relativa a la inexistencia de la información y la entrega de la información incompleta, del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

[bookmark: _Toc365138][bookmark: _Toc51248071][bookmark: _Toc54281503][bookmark: _Toc82017151]B. De la información proporcionada.
 
18. El Sujeto Obligado en su respuesta proporcionó dos movimientos de la clave presupuestal indicada en la solicitud.

19. El Recurrente se inconformó porque proporcionaron únicamente los últimos dos movimientos de la clave presupuesta, argumentando que no es de nueva creación, faltando el periodo comprendido del 1 de agosto de 2018 al 15 de octubre de 2021.

20. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que, de los motivos o razones de inconformidad, se advierte que el Recurrente se duele únicamente porque no se le entregó información de otra temporalidad, por lo que se entiende que no hay inconformidad sobre la información proporcionada, tan es así que no se mostró inconformidad al respecto y deben considerarse atendidos. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
21. Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 

22. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

23. Dicho lo anterior, el presente asunto en particular, se basará en analizar los movimientos de la clave presupuestal durante la temporalidad señalada en el recurso de revisión. 

24. Mediante su informe justificado, el Sujeto Obligado, remitió el documento electrónico denominado Anexo 132_22.pdf, en el cual, medularmente el Jefe del Departamento de Registro y Archivo mencionó:

“De acuerdo a la consulta en el Sistema del Organismo la clave presupuestal 071507E044100.0100319 es de nueva creación, por lo que los movimientos que con anterioridad fueron informados en el oficio número 1895 con fecha 02 de mayo de 2022, son los únicos que dicha clave tiene a la fecha”

25. El Sujeto Obligado manifestó que, contrario a lo que indicó el Particular en su escrito recursal, la clave presupuestal indicada en la solicitud únicamente tiene dos movimientos, los cuales se proporcionaron en respuesta. En consecuencia, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, en el sentido de que NO se cuenta con la información, por el hecho de que no se generó, administró o poseyó a la fecha, estamos en presencia de lo que se conoce como hechos negativos, toda vez que, a la fecha en que se presentó la solicitud, la información requerida no ha sido generada.

26. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

27. Razones por las que no ha lugar a ordenar un Acuerdo de Inexistencia, ya que, a la fecha de la solicitud, la información no se ha elaborado. No se trata de información que haya existido y por alguna razón ya no exista. Al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es que debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:1] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada. [1:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


28. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
29. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que se tiene atendido el requerimiento del particular.
[bookmark: _Toc536036922][bookmark: _Toc15561642][bookmark: _Toc26960597][bookmark: _Toc82017152]C. Actualización del sobreseimiento.
30. El presente asunto en particular actualiza el supuesto que contempla el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere los siguiente:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
31. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

32. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia.

33. En el presente asunto, con la información enviada a través del informe de justificación, modificó el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

34. Es decir, el recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado únicamente entregó dos movimientos de la clave presupuestal señalada en la solicitud; sin embargo, mediante su informe justificado, el Sujeto Obligado precisó que la clave presupuestal no cuenta con más movimientos que los proporcionados en respuesta.

35. De lo anterior, se aprecia que el documento que remitió el Sujeto Obligado a través de su informe justificado, atiende los motivos o razones de inconformidad que hizo valer el recurrente en su recurso de revisión.

36. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

37. De este modo, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia

38. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

39. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado proporcionó la información necesaria para dejar sin materia el recurso de revisión.

40. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:   

[bookmark: _Toc26960598][bookmark: _Toc82017154]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 07508/INFOEM/IP/RR/2022 porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y atender lo solicitado, conforme al artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Se hace del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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